
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

NULIDAD TESTAMENTO 
2021-00150 

 
 
Anéxese al expediente la constancia de demanda allegada por la apoderada de la parte 
demandada; se dispone por secretaría correr traslado de las excepciones presentadas 
por la apoderada de la señora LUZ DARY RESTREPO PEREZ. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
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